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gado de lo Contencioso-Administrativo competente, según se 
prevé en el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante 
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía. 

Sevilla, 20 de noviembre de 2008.- El Consejero de Obras 
Públicas y Transportes, P.D. (Orden de 18 de febrero de 2004), 
el Director General de Planificación, Ignacio Pozuelo Meño. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 13 de noviembre de 2008, por la que 
se concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Nuestra Señora de la Victoria» de Málaga.

Examinado el expediente incoado a instancia de don 
Jorge Mateos Cerezuela, representante legal de «Institución de 
Hermanos Maristas de Enseñanza», entidad titular del centro 
docente privado de educación infantil «Nuestra Señora de la 
Victoria», con código 29004341, ubicado en Plaza de la Vic-
toria, núm. 108, de Málaga, en solicitud de autorización admi-
nistrativa de apertura y funcionamiento del mencionado centro 
con 9 unidades de educación infantil de segundo ciclo, en el 
mismo edificio o recinto escolar que los centros de educación 
primaria y de educación secundaria.

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Málaga.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído in-
formes favorables del correspondiente Servicio de Inspección de 
Educación de la citada Delegación Provincial y de la Coordinación 
Provincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos de la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 1004/1991, de 14 de junio, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los Centros 
que impartan enseñanzas de régimen general no universita-
rias (BOE de 26 de junio); el Real Decreto 806/2006, de 30 
de junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 
14 de julio); el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre auto-
rizaciones de Centros Docentes Privados para impartir Ense-
ñanzas de Régimen General (BOJA de 20 de junio); y demás 
disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro docente privado de educación 
infantil «Nuestra Señora de la Victoria», quedando con la confi-
guración definitiva que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado de educación 
infantil. 
Denominación específica: Nuestra Señora de la Victoria.
Código de centro: 29004341. 
Domicilio: Plaza de la Victoria, núm. 108. 
Localidad: Málaga. 
Municipio: Málaga. 
Provincia: Málaga. 
Titular: Institución de Hermanos Maristas de Enseñanza. 
Composición resultante: 9 unidades del segundo ciclo de edu-
cación infantil para 225 puestos escolares. 

Segundo. El personal que atienda las unidades de edu-
cación infantil autorizadas deberá reunir los requisitos sobre 
titulación que establece el Real Decreto 1004/1991, de 14 de 
junio (BOE del 26), y la Orden Ministerial de 11 de octubre de 
1994 (BOE del 19).

Tercero. La titularidad del centro remitirá a la Delegación 
Provincial de la Consejería de Educación en Málaga la relación 
del profesorado del mismo, con indicación de su titulación res-
pectiva. 

Cuarto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes desde el día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de noviembre de 2008

TERESA JIMÉNEZ VÍLCHEZ
Consejera de Educación 

 RESOLUCIÓN de 5 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Cádiz, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz, en el recurso contencioso-administrativo pro-
cedimiento ordinario núm. 155/2008, y se notifica a 
los posibles interesados la interposición del mismo.

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Cádiz, con sede en dicha capital, Avda. Ana de Viya, núm. 7, 
Edf. Properpina, 1.ª planta, se ha efectuado requerimiento para 
que se aporte el expediente administrativo correspondiente al 
recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 
núm. 155/2008, interpuesto por doña M.ª del Rocío Calvo Cas-
tro, contra la Resolución de 1 de septiembre de 2008, de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación de la Junta de 
Andalucía en Cádiz, en la que se resuelve estimar parcialmente 
las reclamaciones interpuestas contra la lista definitiva de admi-
tidos y no admitidos publicada por el C.C. «Compañía de María» 
de Jerez de la Frontera, en el proceso para la escolarización 
en el nivel de primero de segundo ciclo de Educación Infantil, 
y para el curso escolar 2008/09. Igualmente se requiere por 
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el Juzgado que se realicen los emplazamientos de los posibles 
interesados correspondientes a dicho recurso. De conformidad 
con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
remítase al Juzgado copia precedida de un índice de los docu-
mentos que lo integran, y emplácese, según prevé el art. 49.1 
de la Ley de Ritos antes mencionada, a cuantos aparecen como 
interesados en el expediente, a fin de que puedan personarse 
en legal forma como demandados en el plazo de nueve días 
ante el órgano jurisdiccional. En consecuencia, de conformidad 
con lo ordenado por el órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. P.O. 155/2008, que se sigue por el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Cádiz.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el art. 78, en relación con el 49.1, de la Ley 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y lo ordenado 
por el órgano jurisdiccional, los interesados puedan compare-
cer y personarse en el plazo de nueve días ante el Juzgado 
en legal forma, mediante Abogado y Procurador o sólo con 
Abogado con poder al efecto, haciéndoles saber que, de per-
sonarse fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte al 
efecto sin que por ello deba retrotraerse, ni interrumpirse el 
curso del procedimiento, y si no se personaren oportunamente 
continuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lu-
gar a practicarles notificación de clase alguna.

Cádiz, 5 de diciembre de 2008.- El Delegado, Manuel Brenes 
Rivas. 

 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 574/2008, procedimiento ordina-
rio, interpuesto por don José Luis Suárez-Bárcena Flo-
rencio ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se 
ha interpuesto por José Luis Suárez-Bárcena Florencio recurso 
contencioso-administrativo núm. 574/2008, procedimiento or-
dinario, contra la relación de alumnos admitidos y excluidos 
para el curso 2008/2009 en Educación Infantil, 3 años, en el 
C.C. «La Asunción», de Málaga.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Juzgado y a tenor de lo dispuesto en el artículo 49.1 y 2 de 
la Ley 29/1998, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 574/2008, procedimiento ordinario.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que 
esta notificación sirva de emplazamiento a cuantos aparezcan 
como interesados en él a fin de que puedan personarse como 
demandados en el plazo de nueve días, en el modo previsto en 
el artículo 49.1 y 2 de la citada Ley Jurisdiccional.

Málaga, 9 de diciembre de 2008.- El Delegado, José Nieto 
Martínez. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 11 de noviembre de 2008, de 
la Dirección General de Sostenibilidad en la Red de 
Espacios Naturales, por la que se aprueba el deslin-
de de la vía pecuaria denominada «Vereda de Cherín 
a Sierra Nevada» en el tramo que va desde la línea 
del término municipal de Alcolea hasta pasados unos 
260 metros del cruce con la carretera A-337, en el tér-
mino municipal de Ugíjar, en la provincia de Granada,
VP @1956/2006.

Examinado el expediente de deslinde de la vía pecuaria 
«Vereda de Cherín a Sierra Nevada» en el tramo que va desde 
la línea del término municipal de Alcolea, hasta pasados unos 
260 metros del cruce con la carretera A-337 en el término 
municipal de Ugíjar, en la provincia de Granada, instruido por 
la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente 
en Granada, se desprenden los siguientes 

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. La vía pecuaria antes citada, ubicada en el tér-
mino municipal de Ugíjar, fue clasificada por la Orden Minis-
terial de fecha 8 de marzo de 1972, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 84, de fecha 7 de abril de 1972, con 
una anchura legal de 20,89 metros lineales.

Segundo. Mediante Resolución de la Viceconsejería de 
Medio Ambiente de fecha 23 de agosto de 2006, se acordó el 
inicio del Deslinde de la vía pecuaria «Vereda de Cherín a Sie-
rra Nevada» en el tramo que va desde la línea del término mu-
nicipal de Alcolea, hasta pasados unos 260 metros del cruce 
con la carretera A-337, en el término municipal de Ugíjar, en la 
provincia de Granada, para determinar la afección a la citada 
vía pecuaria de la Obra Pública contemplada en el Plan de Me-
jora de la Accesibilidad, Seguridad Vial y Conservación en la 
Red de Carreteras de Andalucía (Mascerca), de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes, en su fase I.

Mediante la Resolución de fecha 30 de noviembre de 
2007, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Me-
dio Ambiente, se acuerda la ampliación del plazo fijado para 
dictar la Resolución del presente expediente de deslinde du-
rante nueve meses más, notificándose a todos los interesados 
tal como establece el artículo 49 de la Ley 30/1992.

Tercero. Los trabajos materiales de deslinde, previo a los 
anuncios, avisos y comunicaciones reglamentarias, se inicia-
ron el día 5 de julio de 2007, notificándose dicha circunstancia 
a todos los afectados conocidos, siendo asimismo publicado, 
en los Boletín Oficial de la Provincia de Granada núm. 112, de 
fecha 13 de junio de 2007.

En la fase de operaciones materiales se presentaron ale-
gaciones que serán valoradas en los Fundamentos de Derecho 
de la presente Resolución.

Cuarto. Redactada la Proposición de Deslinde, que se rea-
liza de conformidad con los trámites preceptivos e incluyén-
dose claramente la relación de ocupaciones, intrusiones y co-
lindancias, ésta se somete a exposición pública, previamente 
anunciada en el Boletín Oficial de la Provincia de Granada 
núm. 210, de fecha 31 de octubre de 2007.

A esta fase de Proposición de Deslinde no se presentaron 
alegaciones.

Quinto. El Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía emi-
tió el preceptivo Informe con fecha 2 de julio de 2008.

A la vista de tales antecedentes son de aplicación los si-
guientes


